
M E M O R I a D E S C R I P T I V A

yue se acompaña 

a la soxlcmud de 

una patente de INVENCION por veinte años en España

a favor de

Don pascual BAKRACHINa MIRA, vecino de a L C O Y  ( A L I C A N T E ) .

por

» UN plíUDUC'i'U INDUSTRIAD <=¿Ue CONSISTE EN PüeAINAS De FIELTROS DE LANA,

adgudon ü oi-RaS fibras xeXxideS i sus líezcdas u.
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ñas polainas conocidas ñasta añora y que se usan comunmente, 
son de cuero en sus distintas exases, desde xa piel más lujosa a la más 
inferior, usándose también las de paño y tejidos de algodón, muy espe­
cialmente para el Ejercito ; pero las polainas de fieltro son hasta ato 
ra completamente desconocidas, y su fabricación viene a constituir una 
novedad y a establecer un nuevo ramo en la industria.

ñas polainas a que se refiere la solicitud de privilegio que 
acompaña a esta memoria, como se Índica en el enunciado son de fiel­
tro, ya sea este ae lana, de algodón o de otras floras textiles, asi 
como de las mezclas de unos con otros y ofrecen la particularidad de 
estar confeccionadas, cada polaina, de una sola pieza y por consiguien­
te sin costuras que unan unas partes con otras como sucede con las de­
más polainas conocidas, para poder darles forma.

Estas polainas de fieltro pueden afectar, a pesar de ser 
de una sola pieza, cuantas formas se desee y se confeccionan en todos 
los tamaños y para cuantas aplicaciones son conocidas, es decir, para 
ei Ejército, por los e^p xoradores, para deportistas, etc., etc..

Como carecen en absoluto de costuras, por ser de una sola



rfjl '1pieza, su duración se pro-Longa indefinidamente. Como refuerzo, pue- J
11 ** (■ ' i

den llevar ribetes^ o vivos desuero y todas ellas están provistas deEKrñ’ J-1?'__ ____
correas y hebiiias^para ser abrochadas.

- 1  • ' T f íSe trata, pues, de un producto nuevo en el ramo de la in- _g
dustria textil, yafque los fieltros no fueron nunca aplicados a la

& '
confección o construcción de polainas y de aqui el solicitar patente 
de invención sobrelvdicho producto.
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siguientes :

1

üp resumen : na patente recaerá sóbrelas reivindicaciones
I B t
,3

la. = Reivindicación depolainas ae fieltro de lana, de al-,
M

eodón, o de otras fibras textiles, o de sus mezclas, de una sola pie
za sin costuras, dé cuantas formas y tamaños se desee, con vivos o 

* r* \ &
ribetes de cuero, o de tejidos, para el ejercito, exploradores, al-
plnistas, deportistas, etc», etc..

ki£. = Se reivindica, por último, como objeto sobre el hu g 

ha de recaer la patente de liiVrUGlOi’J que se solicita por veinte anos.
• .-t

en'aspada,
n UN PRODUCTO INDUSTRIAL Q.UE CONSISTE fcft POnAlNaS na FxELTROS DE .. *
LANA, ALGODON Ü OTRAS FIBRAS TEXTILES Y SUS MEZCLAS

tudu CuNFuRMn queda expuesto en esta memoria que consta
ffi /̂lE

de dos hojas escritas a máquina por una solaceara.
£ v t

■'f Madrid 27? de JUnlu, de*19‘¿6
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